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Asunto: Solicitud informe financiero proyecto de ordenanza Revisión Técnica Vehicular,
alcance Oficio Nro. GADDMQ-DMF-2020-0518-O
 
 
Señor Doctor
Santiago Mauricio Guarderas Izquierdo
Concejal Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Como alcance al Oficio Nro. GADDMQ-DMF-2020-0518-O, mediante el cual se remitió
los valores correspondientes a los pagos a las operadoras DANTON e ITLS por concepto
del servicio de Revisión Técnica Vehicular y la recaudación que realiza el MDMQ por
dicho servicio, al respecto señalo lo siguiente: 
  
Del presupuesto del MDMQ, se encuentra asignado a la Agencia Metropolitana de
Tránsito para el año 2020 un valor de USD 65´513.016,56, de los cuales USD
5´000.000,46 corresponden al Proyecto Fortalecimiento Del Control Del Tránsito, en la
partida 770102 Tasas generales, Impuestos, Contribuciones, para el pago a las operadoras
DANTON e ITLS para el servicio  de Revisión Técnica Vehicular, conforme a los
cuadros que a continuacion se detallan. 
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Con este antecedente es necesario informar que la AMT es un ente desconcentrado que
mantiene su autonomía administrativa, financiera y funcional por este motivo la
información de la ejecución de la partida 770102 Tasas Generales, la maneja
directamente la Agencia Metropolitana de Tránsito. 
 
En lo referente al ingreso en el caso de la recaudación por concepto de Revisión Técnica
Vehicular, la Unidad de Tesorería reporta la siguiente información: 
  

  ENERO  FEBRERO  MARZO  ABRIL  MAYO  JUNIO  JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE  OCTUBRE  NOVIEMBRE  DICIEMBRE  
AÑO 
2017

     
884,402.79

 1,451,862.59 1,433,254.69 1,162,583.64 1,166,567.01 1,140,853.50 1,069,027.34 1,075,546.44      860,109.42
     

830,681.89
     811,578.24   574,148.11 

AÑO 
2018

                       
-  

 1,582,606.16 1,440,600.34 1,332,543.76 1,288,491.15 1,258,043.38 1,355,541.55 1,347,577.30  1,033,110.23 1,039,900.66      989,761.24   620,372.91 

AÑO 
2019

     
853,991.35

 1,758,113.43 1,335,069.66 1,355,296.47 1,297,787.66 1,268,830.65 1,577,062.05 1,268,683.03  1,115,987.34
     

951,086.96
     995,827.75   628,393.19 

AÑO 
2020

 1,038,815.91 1,802,059.94
     

849,422.13
       

38,781.07
       

97,399.95
                       

-  
                       

-  
                       

-  
                       -  

                       
-  

                       -                      -   
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Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Diana Vanessa Eras Herrera
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA (E)   

Anexos: 
- GADDMQ-DMF-2020-0518-O.pdf
- proyecto_de_ordenanza_reformatoria_-_revisión_técnica_vehicular(4).pdf

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla
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